
 

 
 
 

 
 
Diputado Armando Rangel Hernández 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
LXV Legislatura del Estado de Guanajuato. 
P r e s e n t e: 
 
 

El que suscribe, Diputado ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, del Grupo 

Parlamentario de morena, de esta Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 56, de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; y en el artículo 167, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, me permito someter a la consideración de esta Asamblea para 

su aprobación, la presente iniciativa de reforma al artículo 108 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, de conformidad con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

 De conformidad con lo que señala el artículo 31 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, nuestra entidad es un ente soberano, lo que significa que se gobierna a sí mismo y es 

independiente en su administración. 

 

 Esto significa que el Estado de Guanajuato, visto como una Entidad Jurídica Política, cuenta 

con una libertad configurativa que es reconocida por la misma Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, la cual inclusive ha determinado que la misma debe ser respetada por los demás entes de 

gobierno, evitando cualquier intervención. 

 

 Ahora bien, en lo tocante a la presente iniciativa, la figura jurídica de libertad configurativa 

tiene un impacto en cuanto a la sobre y sub representación que se puede presentar en la integración 

de los Ayuntamientos, lo cual implica que en muchas ocasiones los porcentajes de votación no se 

reflejen proporcionalmente en los escaños o puestos de elección popular de los Ayuntamientos, 

resultando injusto para la población que en su momento emitió su voto apoyando una plataforma 

política que le convencía, sin embargo, por una cuestión no contemplada en la legislación vigente se 

ha impedido un verdadero ejercicio democrático, el cual tiene su base tanto en la participación de 

la ciudadanía en las elecciones mediante votos válidos, como en la conversión de éstos en escaños 

dentro del Ayuntamiento. 

 



 

 Así mismo, a nivel constitucional local, en la integración del Poder Legislativo se ha 

establecido un límite en la representatividad que cada partido político puede tener, la cual se fijó en 

un 8% por ciento, ya sea en una sobre representación como en una sub representación, lo que 

significa que ningún partido político puede tener escaños de forma desproporcional. Este principio 

jurídico aunque ha sido muy discutido e inclusive ha sido objeto de diversas inconformidades 

jurídicas, se ha mantenido, ya que garantiza efectivamente que la ciudadanía cuente con una 

representación en el órgano legislativo estatal. 

 

 Sin embargo, en el ámbito municipal, es decir, en la integración de los Ayuntamientos, no se 

ha implementado esta figura jurídica de sobre y sub representación, lo cual el suscrito estimo 

necesario, para garantizar plenamente el derecho de la ciudadanía de contar con una representación 

efectiva, equitativa y proporcional dentro del Ayuntamiento. 

 

 Como antecedente es importante señalar que en las elecciones del año 2018 la autoridad 

jurisdiccional electoral, en este caso la Sala Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación1 determinó modificar la asignación de regidurías del Municipio de Apaseo el Alto, esto, 

mediante la implementación de los principios de sobre y sub representación del órgano de gobierno, 

misma resolución que fue ratificada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

 Este criterio, adoptado por los Tribunales Electorales en la elección histórica del año 2018, 

fue interrumpido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la Jurisprudencia P. J. 

36/2018 (10ª) la cual abandona la implementación de los límites de representación en los 

Ayuntamientos. El que suscribe, considero esto afecta los principios electorales, pues de forma 

injustificada se le ha impedido a la ciudadanía que cuente con una representación real y proporcional 

dentro del Ayuntamiento, lo cual, se traduce en una afectación y menoscabo al derecho de las y los 

ciudadanos guanajuatenses para elegir a sus representantes. 

 

 Esto no es algo aleatorio ni puede considerarse como un caso aislado, el proceso electoral de 

este año 2021 ha generado varios casos de sobre representación en la integración de los 

Ayuntamientos de Guanajuato, que por una ausencia en la normativa constitucional, provoca que el 

pleno colegiado municipal quede integrado de una forma irregular, inequitativa y desproporcional, 

en relación al voto popular. 

 

 Ejemplos hay varios, en el caso del municipio de Romita, de acuerdo con los resultados del 

pasado 06 de junio de este año, el Partido Revolucionario Institucional tiene 5 posiciones en el 

Ayuntamiento, esto es, se le asignó lo que representa el 50% de ese cabildo que se integra por 10 

miembros, sin embargo, se encuentra sobre representado, ya que solamente obtuvo el 36.06% de la 

 
1 Resolución del expediente SM-JDC-718-2018 



 

votación. Es evidente que en este caso el PRI tiene un 14% de excedente en su representación de 

lugares en el pleno del gobierno municipal, si se considerara la regla que se aplica para el poder 

legislativo, que impide estar sub o sobre representado en un 8%, no se rebasaría en casi el doble ese 

porcentaje establecido en la norma constitucional en el caso de este municipio. 

 

 Otro ejemplo lo encontramos en el municipio de Uriangato, en este también el Partido 

Revolucionario Institucional se encuentra sobre representado al contar con 6 posiciones dentro del 

cuerpo edilicio, de un total de 12 integrantes, esto significa que de acuerdo a los lugares que ocupa, 

su representación es del 49.98%, pero su porcentaje de votación solamente fue del 38.36%, lo que 

implica una sobre representación superior al 8%, que la norma constitucional establece en el caso 

del poder legislativo, y bien podría considerarse para aplicar también en el caso de integración de 

los Ayuntamientos. 

      

 Es por ello que la libertad configurativa de los Estados más que una limitante se convierte en 

una oportunidad para la regulación de situaciones como la de esta iniciativa que se propone. Se tiene 

la convicción de que los órganos de gobierno pluripersonales deben encontrarse integrados de tal 

modo que representen en forma equitativa y proporcional los porcentajes de votación que cada 

fuerza política o candidatura independiente recibió, pues con ello se salvaguarda y maximiza el 

derecho de la ciudadanía de elegir a sus representantes populares dentro de los Ayuntamientos, por 

ello es que respetuosamente solicito se apruebe la siguiente iniciativa de reforma al artículo 108 de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.    

 

A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato, por lo que hace a: 

IMPACTO JURÍDICO: se reforma el artículo 108 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, para adicionar un cuarto párrafo que implemente y regule la sobre y sub representación 

en la integración de los Ayuntamientos. 

IMPACTO ADMINISTRATIVO: dada la naturaleza de la presente iniciativa, no existe impacto 

administrativo. 

IMPACTO PRESUPUESTARIO: no existe impacto presupuestal con esta iniciativa. 

 IMPACTO SOCIAL: se garantiza la representatividad equitativa y proporcional a la votación que cada 

fuerza política recibe, para integración de los Ayuntamientos de los municipios del Estado de 

Guanajuato. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de este 

pleno, para su aprobación, el siguiente: 

 



 

D  E  C  R  E  T  O: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 108 de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato para quedar en los siguientes términos: 

  

  “Artículo 108. Los Ayuntamientos se compondrán… 

 

  En la integración… 

 

  Por cada Regidor… 

 

En la integración del Ayuntamiento la representación de un partido político o una 

candidatura independiente no podrá ser superior ni menor en ocho puntos 

porcentuales, en relación a su porcentaje de votación recibida.” 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 

En Guanajuato, Gto., al día de su presentación. 

 

_____________________________________ 

Lic. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 

Diputado 
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